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ESTRATEGIA Y POLITICAS SOCIALES
 
DEL ACTUAL GOBIERNO Y EL FISE
 



EL PLAN DE ACCION POR LA INFANCIA 
Y LAS POUTICAS SOCIALES 

Ernesto Delgado 

1. INTRODUCCION 

Reviste particular importancia para mí, el llegar a este Fo
ro para referirme al Plan de Acción por la Infancia. Luego de 
un tiempo de trabajo en el ambiente no gubernamental, se me 
ha dado la oportunidad de asesorar la acción gubernamental 
en 10 que se refi ere a la acción por los niños. Tarea del icada és
ta, porque en tiempos de ajuste, recesión y aumento de la po
breza, debemos de todas maneras -como país- incrementar los 
esfuerzos del conjunto de la sociedad y, a su vez, activar el 
compromiso del gobierno para asumir metas concretas hacia 
el mej oramiento de las condiciones de vida de los niños, en es
pecial de aquellos que provienen de las familias más pobres. 

Un seminano de ONG's, como éste, sobre "PoI íticas Socia-

Ernesto Delgado. es Asesor UNIDAD Políticas Sociales. 
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les. Desarrollo y Compensación Social". es una oportunidad 
/ de oro para dial ogar sobre 10 que. a mi juicio. estaría en vías 

de convertirse en el componente principal de la PoI ítica So
cial del actual gobierno. Y ese diálogo. con quienes son prota
gonistas de primer orden. no sólo en la reflexión. sino en la 
cobertura real de servicios dirigidos a los niños. a más de por
tadores de la"opin~ón nacional de 10 qlle pasa con ellos. confío 
sea una ocasión de ponemos al día en la información. en las 
demandas sociales y. por qué no. en la oferta para ser parte de 

,la acciót}. siempre que se abran cada vez más instancias de 
partic:ipación. 

2. ANTECEDENTES DEL PLANDEACCION 

Como casi todos uste,des saben y recuerdan. el 7de febre¡:o 
de 1990 -hace tres años. 2 mese:¡- el Ecuador fUe elprimer pais 
en Alnérica Latina y el tercero en el mundo en ratificar la 
Convención de los Derechos del Niño. proclamada por l"a 
Asamblea G~neral de las Naciones Unidas. en diciembre de . 
19B9. 

Asimismo. el 30 de setiembre de 1990. el Ecuador se adhirió 
a la Declaración de la Cumbre Mundial de Jefes de Estado por 
la "Supervivencia. la Protecctón y el Desarrollo del Niño".. . 

Al siguiente año. el 19 de diciembre de 1991. se aprobó y 
presentó. oficialmente al país el Plan Nadonal de,Acción para 
el Decenio del 90. denominado "Por lQS Niños Ahora" .\ 

Finalmente. el 10 de marzo de 1~93. el actual Gobierno de
c1~ó de prioridad nacional el Plan de Acción. mediante De
creto Ejewtivo No. 564: . 

Han transrorrido ya 16·meses de vigencia del Plan de Ac
ción. Durante el año electoral y de transición gubernamental' 
de 1992. el país hizo ,avances en elámbito legal -al aprobarse 
el Nuevo Código de Menores. el 7 de agosto-o pero no logró pro
gresos significativos en aspectos de establecimiento de estra
tegias para buscar una poI ítica integrada entre 10 económ ico y 
10 social: tampoco en 10 rel ativo al rediseño institUcional pa- . 
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ra lograr una mejor capacidad operativa; y. más lejos aún. en 
lo relacionado con el incremento de inversiones en priorida
des sociales donde estén incluidos los niños. 

Sin embargo. durante el período constitucional de este Go
bierno, 1992 - 1996, el país tiene que enfrentar la factibil idad 
o la imposibil idad de alcanzar al menos el 50% de las metas 
para la década. generando a su vez un proceso de movil ización 
y conciencia ciudadana. para encam inarse con cierta certeza 
al restante 500A> en los últimos cuatro años del siglo. 

Este es pues un desafio para todos dentro del país y un com
prom iso nacional en el ambiente internacional. Evoca de al
g,ma manera. en lo social, las preocupaciones constantes que 
hemos tenido en lo económico durante la última década: bus
car un modelo de concertación nacional para alcanzar niveles 
esenciales de reordenamiento interno y garantías para la vi
da. al mismo tiempo que nos empeñamos en ser parte recono
cida,de una comun~dad internacional cada vez más global. ca
da vez más abierta en intercambios de toda índole. 

3. CONSIDERACIONES SOBRE EL PLAN NACIONAL DE 
ACCION DENTRO DE LAS POUTICAS SOCIALES: 
"AGENDA PARA EL DESARROLLO", "NUEVOS EJES 
DE LA POUTICA SOCIAL", PROGRAMAS EN MARCHA, 
GASTO SOCIAL 

3.1. La agenda para el desarrollo (PLAN DE ACCION DEL 
CDBIERNO 1993 - 1996) Al hacer referencia a la estrategia de 
moderDizaelon, sostiene: 

"La estrategia para alcanzar la modernización integral, re
quiere cambios profundos en las rel aciones sociales y entre la 
sociedad y el aparato estatal". 

"La instrumentalización de la llwdern ización integral 
continúa-, torna en cuenta la necesidad de establecer poI íticas 
a corto, mediano y largo plazos. compatibles entre sí, con el 
objeto de armonizar los efectos y resultados que cada una de 
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ellas persigue, para incorporar a todos los sectores y, en parti
cular a los más pobres, al proceso de desarrollo". 
. Uno de los instrumentos -advierte- lo constituye la PoI íttca 
Social: "ataca los problemas esenciales de los ,grupos más 
afectados por la crisis y, por consiguiente; pretende avanzar 
en el logro de una sociedad más justa y equtl ibrada, a través ue 
10$ obj etivos fundamentales siguientes: 

. • Responder al deterioro de la cal idad-de vida de la po
blación, afectada por más de una década por programas de 
ajuste inapropiados ycoyunturáles que no incidieron en las 
causales de los problemas, sino en sus efectos. 
. • Focal izar la inversión social en aquellas áreas geográ
[icas y grupos humanos con carencias y necesidades críticas 
i Ílsattsfechas. 

• ' Racional izar el gasto social, de manera que los resul
tados obten idos sean más eficaces y éficientes. _ 

• Contribuir a la concertación de las fuerzas sociales y 
políticas fnlas tareas del desarrollo y la democracia,' gene
rando ámbitos de coordinación técnica y de acuerdo sc>cial y 
poI ítico en torno a metas sociales". ' 

"Dentro de I'os grupos más afectados están fundamental
mente los niños. por constituir, dentro de los estratos en si
tuación de pobreza, el más vulnerable l...) Esto signiftCá, ÚIli
camente, que fos niños representan un interés prioritario del 
Estado y que, a través de la familia, que constituye el núcleo 
básico de la sociedad, se atenderán sus necesidades y seinstru
mentarán poI íticas que impactarán positivamente en los de
más sectores". 

Los problemas que la "Agenda para el Desarrollo" vincula 
con las metas del Plan Nacional de Acción 1 para los que pro

. pone operaciones relacionadas con la mej ora de las condicio
nes de vida de la infancia, son los siguientes: 

A) Problemas de carácter general 
• Deficiente e inadecuado sistema de se~idad social 
• Deterioro del medio ambiente y mal manejo de los 

recursos naturales . 
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B)	 ProblelD8S de caricter'sectorial 
•	 Deterioro de la calidad de la educación 
•	 Baja cobertura y calidad de los servicios de salud 
•	 Insuficiente a.tenCión a las necesidades básicas del 

niño 
•	 A 100 déficit habitacional 
•	 Baja cobertura de agua pOtable y de elim inación de 

excretas 
•	 Baja productividad del sector agropecuario· 

C)	 Problemas de caricter' especial 

•	 Marginación y bajo nivel de vida de los grupos
 
indígenas
 

•	 A Itos precios de las medicinas 

3.2. NUEVOS EJES DE LA POLlTICA SOCIAL 

Eje 1: MODERNIZACION DEL ESTADO 

Entendiéndola como la promoción de refonnas estructura
les de fondo y de fonna. con miras a establecer una nueva for
ma de hacer las cosas, a fin de lograr más efectiv idad en la 
prestación de los servicios sociales dirigidos a la población 
que se encuentra en riesgo. a continuación se detallan al~..mos 
aspectos necesarios para la modern ización del Estado, en lo 
que a gestión de PoI íticas Sociales se .refiere: 

• El FrenteSúcial actuará en armonía. tanto con el es
quema de modero ización de todo el Estado, cuanto con la eje
roción de sus programas prioritarios. definidos en el conjunto 
de las instituciones que lo integran. 

• En el nuevo esquema, el Estado adoptará un rol de rec
tor de poI íticas, planificador, financiador y evaluador, dejan
do gradualmente las tareas de ejeroción y de prom oción en 
manos de los organismos de la sociedad civil y de organismos 
seccionales. . 
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• Para crear condicionesde un trabajo eficaz, es necesa
rio implantar nuevos sistemas de. gestión, compattblescon el 
nuevo rol del Estado, tales corno: coordtnaciólle integración 
de poi fUcas; desarrollo institucional Y. capacitación; infor
mación y seguimiento; programación partiCipativa;y, evalua
ción de impacto. 
,. ,Unavez que se ha.deftnido a la ejecuci6n de programas 

y proyectos como una tarea que debe transferirse 10 más posi
ble a los nuevos actores institucionales, en colaboración o en 
sustituciól). 'del Estado, es necesario iniciar la promoción y de
sarrollo institucional de esos llUeVos ejecutores: ONG's, Muni
cipios, Consejos Provinciales, Entidades de Desarrollo Regio
nal, OP's, OSG:syotros grupos organizados de la sociedad ci
vil.	 ' 

El'involucramiento del sector empresarial en las tareas de 
desarrollo social, es un aspecto que ha comenzado a gestarse y 
'que se procurará orientar hacia las prioridades que define el 
Frente Social. 

Eje 2:RACIONALIZACION ~EL GASTO PUBLIOO 

.Son de particular atención en la PoI ftica Social los aspec~ 

tos que se refieren al gasto: sus fuerites, su volumen, sus for
mas !fe asignación, su transferencia, su destino final y la efec
tividad de sus aplicaciones. 

, . Esencialmente, el gasto social debe ser productivo e incluir 
el concepto de inversioD soci~, ya que -al'aumentar la inver
sión en capital humano entre los pobres y en capital físico en 
las .zonas deprim idas~ se logrará una tendencia al incremento 
de la productividad actual y/o futura de la poblacíón. 

El	 Presupuesto General del Estado será el instrumento 
principal de programación de}, sector público en el gasto so
cial. Complementariamente, el Frente Social está. auspician
do el funcionamiento del Fondo de Inversiórt SoCial de Emer
gencia (FISE), considerado untnstrumento de financiamiento 
de proyectos que atiende demandas de la población, dentro de 
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líneas de acción prioritarias para combatir lá pobreza, tales 
como Infraestructura Social, Infraestructura de Apoyo a la 
Producción y Atención a Grupos Vulnerables. 

La nueva Ley de Presupuestos del Sector Público elim ina 
las pre-asignaciones, con miras a unificar los térm inos de 
asignación en una forma justa y generar una distribución más 
real y flexible. 

Eje 3: ADECUADA FOCALIZACION 

Un aspecto relevante de la PoI ítica Social es la adecuada fo
calización de los proyectos y serv icios en beneficio de la po
blación que presenta más riesgo o vulnerabil idad. El Ecuador 
ya ha diseñado varios mapas de pobreza en función de otros 
tantos programas de atención, por lo tanto no hay problemas 
de diagnóstico o local ización. sino de poner en funcionamien
to mecanismos de relación y de transferencia efectiva, así co
mo de evaluación. 

La estrategia del Gobierno está orientada al bienestar de to
da la sociedad, pero la estrategia de desarrollo social prior iza 
la resolución de los problemas que la condición de pobreza de
termina en varios segmentos de la sociedad ecuatoriana. Los 
beneficiarios, en ese sentido, son los niños y aquellos indivi
duos y familias que se han identificado como "tipos" o grupos 
de pobreza: 

los trabaj adores agrícolas asal ari ados 
los trabaj adores agrícolas minifundistas 
los grupos indígenas 
los campesinos artesanales 
las muj eres campesinas 
los migrantes estacionales y ocasionales 
los desempleados y subempleados urbanos 
las muj eres jefes de hogar en las ciudades 
los menores trabaj adores. y 
los grupos más vulnerables o en condición de riesgo 

Para ello. durante la actual adm inistración, se crearán 
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condiciones que faciliten la operacional izaciónde acciOnes 
alrededor de los .niños y la fam ilia, tales como: el estableci

. miento de sistemas de información, que incluyan indicadoreS 
de la condición. fam.iliar; la creación de un insttumental,espe
cífieopara canal izar serviCios ~ grupo faro iliar,etc. 

1 

La nueva estructura del Estado incluye, comO se ha dicho, 
la reducc16n. de su tamaño. así como la desconcentracl6n de su 
apar~to de. g((Stión y la descentrallzacl6n eíÍ. la ejero.ciÓIl delas' 
acciones, incluyendo las tareas técnioasde geStión financiera 
yde rel aciones con la sociedad civil y con otros ejea.itores ins· 
titucionales. . 

Es entonces poI ítica delEstado .el trasferir la autor idad y la 
responsabU idad de las decisiones, así como el control de la 
gestión, desde 10smiI1istertos centrales del Frente ~ial ha
cia entidades seccionales del Estado y hacia orgaIiísmOS de la 
sociedad civil. Esta claro que algun'as funciones seguirán .. 

/ siendo responsabil idad del Gobierno Central, incluidas la fi
j ación de normas, la supervisión, el control, la auditoría, la 
investigaciQn y algunos aspectos de planificación y presu
puesto, que no pueden ser obj eto de trasl ado de competencias. 

Una óptima focal izaCi6n de los proyectos y servicios gene
ra, también el desarrollo de formas de particlpacl6n soC?lal 
más dem ocráticas y de descentral ización. Porello la capacita
Ción en gestión de proyectos para ONG's. OP's, comunitarias, 

.asociativas, así como con los municipios, resulta un compo
nente d~ gran importanCia de estas Políticas Sociales. 

Se deberá :entonces prom over el flújo de recursos hacia los 
niveles descentralizados de ejeWcion direCtamente responsa
bles de la real izaCión de programas y proyectos, asigrlándoles 
personal apropiado. apoyo técnico necesario e incentivos.. 

En el área de abastecimiento de alimentos, por ejemplo, se 
está descentral izando su ejecución; a través de la participa.: . 
ción de la sociedad ct~il organizada en el abastecimiento y 
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distribución de los productos básicos. de tal manera de conse
guir eficiencia en el aprovisionamiento y precios justos. 

En el área de educación. igualmente se llegará a acuerdos 
con el sector no gubernamental, especialmente en la educa
ción técnica. donde es fundamental tomar en consideraión la 
demanda técn ica y como consecuencia de ésta, adaptarla a los 
requerimientos del sector productivo. 

En materia de salud. también se está considerando una im
portante participación de la sociedad civil, mediante la crea
ción de centros médicos comun itarios, vigilancia y control 
popul ar, etc. . 

Eje 5: PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVlL 

Dentro de las perspectivas de integración y participación. 
uno de los ejes de la política social es la delegación de la ges
tión y/o ejecución a nuevos actores, siendo su estrategia bási
ca la de posibil itar un trabajo eficiente y eficaz entre el Esta
do. por una parte. y los organismos de gobierno seccional y de 
la sociedad civil, por otra. 

EspeCial atención se dará a la participación de los sectores 
organizados de la sociedad civil (organizaciones no guberna
mentales. organizaciones populares. organizaciones de segun
do grado. las iglesias, etc) en la real ización de programas de 
desarrollo social. 

.Esto perm itirá: 

• Detectar de man.era más precisa. la dem :mrla social 
para acertar en el diseño de los programas que se afer 
ten; 

• Formular mejor y hacer los correctivos oportunos de 
los programas. a partir del cuestionamiento critico de 
los involucrado~:y. 

• Propiciar el consenso social. 
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.3.3. PROGRAMAS EN MARCHA 

. Diecioch,o programas de alcance nacional a cargo del Esta
~o. serán la basé de arranque y de acción concertada para per
. seguff las metas del Plan de AcCión. A estos se añadirán los 

- que ejerota el sector no gubernamental. 

INNFA: 
• .'	 Programa de Desarrollo Infantil (*) 
*	 Programa de Trabaj adores Prematuros . 
*	 Programa de Defensade los Derechos del Niño 

MBS: 
*	 Red Comunitaria para el Desarrollo Infantil (*) 
*	 Instituciones de Proteéción de Menores 
*	 Corte Nacional de Menores (Administración de 

Justicia) \ 

MEe: 
*	 Programa del Pre-escolar (*) . 
*	 Programa de Educación PO¡:xJlar de Adultos 
*	 . Proyecto de Educación Básica: Desarrollo. Eficiencia 

y Cal idad (EB/PRODEC) . 
*	 Proyecto de Desayunqs Escolares 

MSP: 
*	 Programa de Fomento y Protección 
*	 Programa de Nutrición 
*	 Proyecto de Fortalecimiento y Ampliación de los 

Serv icios Básicos de Salud (FA SBASE) 

BCE: 
*	 Programa Muchacho Trabaj ador 

INTERINSTITUClONAl-ES: 
*	 Programa Nacional de Discapacidades 
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*	 Consejo Nacional de Menores (Entidad rectora de 
las poI íticas para menores, segúrÍ el Códi@de 
Menores) 

*	 Proyecto Sol idaridad por los Niños y Niñas del 
Ecuador, para atención interinstitucional a niños 
de la calle 

*	 Proyecto Sistema de Seguimiento y Vigilancia
 
Nutricional (SISVAN)
 

(*) Estos tres Programas han creado en los últimos meses el 
SISTEMA UNICO DE ATENCION A LA INFANCIA (PROGRA
MAS COMUNITARIOS DE DESARROlLO INFANTIL). 

3.4. EL DECRETO 564 Y: lAS INVERSIONES 

El Decreto Ejewtivo No. 564. publicado en el Registro Ofi
cial No. 148 del 16 de marzo de 1993. indica en su artíwlo 6. 
que "la asignación de recursos para la ejewción del Plan Na
cional de Acción tendrá prioridad en la formulación del Plan 
Anual de Inversiones a cargo del CONADE". 

Además, entre las atribuciones del Comité del Plan Nacio
nal de Acción. establece que "vigilará la asignación suficiente 
de recursos para el avance de los programas y proyectos del 
Plan". 

En el artículo 2. manda compatibil izar los programas y 
proyectos del Plan Nacional de Acción con las nuevas orienta
ciones de la PoI ítica Social e..)y los mecanismos de financia
miento y coordinación institucional que están propuestos. 

4. lA OPERACIONALIZACION DEL PLAN 

4.1. ASPECTOS DE DISEÑO DEL PLAN 

Como ya se ha indicado. el CONADE ha convocado a insti 
tuciones ejecutoras gubernamentales para, en una primera 
ronda de consultas. establecer la línea base o situación actual 
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, de la infancia en relación con las metas',del Plan de Acción, 
, definir lasacc10nes condl.lceI1tes al logro de h:ismetas y esti

IIJ.ar los recursos necesarios para los programas en marcha. 
La línea base de la ~al partirá el seguimiento del Plab y en 

referencia a lacual serestablecerá el grado de cumplimúmto de 
las metas del Plan de Acción, se estruchlrará con los diversos' 
diagnósticos ya efectuados durante la preparación del Plan' y 
con la sistematización tillilada HEl Bienestar de los niños en 
el Ecuador" (publicada por DYA y UNICEF). 

Ulsproyectos EB/PRODEC y FASBASEinc1uyen rubros de 
sistematización de la información, creación de un sistema 
nacional de medición de logros académ icos y un sistema de 
monitoreo de la información en salud. 

, La revisión de las metas ha incluiqo un trabajo de desagre
gación de al~as de las establecidas en 1991, determ inación 
de metas intermedias para 1995/96 y revisión de otras como 
por ejemplo las de los sectores agua y saneamiento y MECE;D, 
dondeal~as de las metas nI¡) concprdaban con las reales po
sibilidades del país, tornándose ina'1canzables o irreales. 

Finalmente, compatibil izando con la metodologia seguida 
en la preparación de la "Agenda p8l'Il el DesarroBo 1993/96"... 
se han definido los nudos críUcos, las operaciones y las prtn- , 
cipales acciones para dicho período en las áreas de salud ma
terno - infantil, nutrición, cuidado diario y menores en cir
cunstancias· especialmente difíciles, iIlcluyendo en todas ellas 
los mecanismos de información y coordinación interinsUlli
cional necesarios, más las responsabil idadesfocales de cada ' 
institución y la estimación de inversiones necesarias. 

En reunión del Frente Social que se real izará el 17 de ma
yo, se aprobará las metas 1993/96, las,responsabilidades ins- . 
Ullicionales de los programas desttnados a atender dichas me
tas, las inversiones necesarIas para 1993, elesquemaorgani
zativo para ejecución del Plan y la estrategia de comunicación 
social. 

Asimismo, en el texto de la "Agenda para, el DesarrollQ" 
que saldrá pU,b licado en· este mes, constará el detalle de las 
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operaciones propuestas, las actividades previstas y los resul
tados esperados, desagregados del Plan de Acción para este pe
ríodo. 

4.2. ASPECTOS ORGANIZATIVOS 

Partiendo del Com ité del Plan Nacional de Acción y del 
Frente Social, corno organismos nacionales rectores del Plan, 
se convocará a la conformación de comités provinciales y lo
cales integrados por entidades estatales, no gubernamentales, 
de cooperación técnica y de grupos de acción, para que tornen a 
su cargo la coordinación y el seguimiento de actividades del 
Plan, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Esto exigirá la estructuración de planes provinciales y pla
nes locales de acción, con un esquema sim 11ar al Plan Nacio
nal. 

4.3. ASPECTOS DE SEGUIMIENTO Y MONITORI!X) 

Se establecerá un sistema de seguimiento para el Plan de 
Acción, basado en los sistemas de información existentes al 
interior de programas de acción yde entidades de manejo es
tadístico global. En base a estos y con un conjunto de indica
dores relevantes. se levantará un sistema de información na
cional y provincial, que será elemento esencial de seguimien
to. ' 

Este sistema deberá ser compatible o adaptable con el siste
ma de información y monitoreo de la "Agenda para él Desa
rrollo" . 

Sobre indicadores para monitoreo, se están haciendo las 
siguientes recomendaciones: 

• Para estructurar un set coherente y consistente de in
dicadores para el seguimiento y mon itoreo del Plan de Acción, 
el país necesita establecer acuerdos oficiales sobre quién ma
neja los indicadores en cada sector y cuáles son las cifras ofi
ciales. ya que actualmente hay discrepancia de cifras entre las 
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diversas fuentes. 
- Se Sugiere <;lueel CONADEhaga tina lista inicial de in- . 

. dicadores para el Plan de Acción. En los casos de discrepan
cias importantes, debido a brechas 'muy grandes entre unas ci
fras y otras, se deberá dejarindíCado el pI;"ocedimiehto de es
clarecimiento que se recomienda. . 

-El UNICEF encargó en 1991 dos consultorías al experto 
Luis Beccaria, cuyos informes se refleren al tratamiento de 
fuentes de información y a las apreciaciones ~obreindicado
res, el período que cubren y otros aspectos de procesamiento.' 

-Para elaborar los informes oficiales del gobierno 
ecuatoriano sobre el cumpliIhiento del Plan; se requiere hacer 
el seguimiento en base a un acuerdo inicial sobre el manejo de 
indicadores:'bfuentes, su val idez para· todos los actores, la 
frecuencia de su recolección y presentación. su disponibili
dad, su desagregación por género y por áreas urbana - rural. 

-.. Én el area de nutrición hace falta incluir indicadores 
sobre deficiencia de yodo y de VitaminaA. Adi~ionalmente 

hay una propuesta para crear un sistema de información so
bre el peso al nacer, anível nacional. El SISVAN ha recogido 
información sobl"e diversos indicadores en 10 provinCias; es
ta informaciónse· debe aprov:echar. 

4.4. ASPECTOS DE COMUNICACION SOCIAL 

El CONADE está preparando el dOOlmeílto de estrategia de 
comun ica-ciónsocial deÍ Plan, que será aprobado por 'el Co
mité del Plan Nacional de Acción. , 

Antes de la puesta en marcha de las acciones 'de compnica-·. 
ciónsocial propiameI;lte.tales, se realizarán talleres de con
sulta y de coordinación con órganos de prensa, radio,Tv y 
agencias publicitarias. 
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4.5. ROL DE lAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

A fin de organ izar de la mejor forma lasrel aciones entre 
Estado y Sociedad Civil para la ejeroción del Plan de Acción, 
se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

• Revisión de las recomendaciones hechas por organiza
ciones no gubernamentales en los talleres regionales real iza
dos por la UPS yen otros eventos promovidos por las,entida
des que agrupan a ONG's. 

• Revisión de convenios vigentes entre el Estado y orga
nismos de la Sociedad Civil, iglesias o fuerzas armadas, rela
cionados con servicios para niños. 

• Determinación de compromisos de trabajo por provin
cias de organism,os de la sociedad civil, en tomo a las metas 
del Plan de Acción. 

• Talleres provinciales y regionales para aprobar Comi
siones de coordinación provinciales. planes de acción provin
ciales y responsabilidades de monitoreo. entre Estado y Socie
dad Civil. 

4.6. LAC<X>PERACION EXTERNA PARA EL PLAN DE ACCION 

En el país hace falta racional izar la util ización de la coope
ración técn ica externa. Con motivo del Plan de Acción por la 
Infancia se presenta una oportunidad brillante de revisar y 
ajustar esta cooperación en función de las metas del Plan. Pa
ra ello se puede estructurar una matriz de oferta y demanda de 
asistencia y/o cooperación técnica internacional. con las re
comendaciones de artirolación tanto para oferentes como pa
ra receptores de los recursos. 

. Todos los actores del Plan de Acción deberán recibir infor
mación sobre fuentes de cooperación y de financiamiento y 
real izar sus gestiones en base a propuestas fundamentadas en 
la identificación conjunta de necesidades y prioridades. Tam
bién se debe capacitar al personal nacional en estrategias de 
negociación y en unificación de procedimientos para optimi
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zar el recurso de cooperación técnica internacional. 

4.7. EL FlSE y EL PLAN DE ACCION 

Como es conocido, el Fondo de Inversión Social de Emer
gencia -FISE-, recienternente creado por Decreto EjeQItivo de 
la Presidenctade la República, operará fundamentalmente 
atendi~ndo la demanda proveniente de zonas registradas den
tro de los mapas de pobreza y losfinancia-mientos que aprue
be se localizarán en proyectos de apoyo ~ la producci6n, ID",: 
fraestructma social, servicios sociales pua grupos vulnera
bies y desarrollo lilstitucional de entidades ejecutoras de pro
yectos. .. . . \ ". .. . 

. Como estos tres ámbitos tienen que ver con las condiciones 
de Vida dé los niños, se debe aprovechar la oportunidad para 
identificar proyectos de interés pop..tlar y ayudar a -su diseño, 
presentación y negociáción~ . . 

Algunas de las organizaciones!pop..tlares que están partici
pandoen programas para la infancia, ya han manifestado su 
interés por conpcer los formatos de presentación de proyectos 
para el FISE y el trámite que se debe·seguir para ello, a fin de 
presentar al~as iniciativas que ya las tienen claramerite es- . 
tructuradas, como producto de su eXperiencüi en la atención 
de CUidado diario a los niños. 

5. PERSPECTIVAS 

Pará despertar un nuevo potencial del país en torno al Plan 
de Acci6n por la Infancia, hace falta por lo menos tres fac
tores clave: . 

* DECISION POLITICA .. 
* CAPACIDAD TECNICA 
* MOVILIZACION . . .. 
En efecto, la combinación de estos tres factores, en los ám:.. 

. bitos gubernament;al, no gubernamental, de cooperación téc
nicaydeparticipación ciudadana, podrían. darnos la clave de 
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éxito en un propósito de esta envergadura. 
Complementariamente. hace falta un estrecho diálogo en

tre los sectores interesados, un apoyo técn ico puntual a la pro
vincias por parte de la entidad coordinadora. un énfasis eI1la 
cal idad de la información que se manej ará en el Plan y un es
tímulo especial a los programas de cambio que sign ifiquen un 
aporte a la reforma de "lo social". 

El Frente Social gubernamental tiene en el Plan de Acción 
una interesante oportun idad para articular sus esfuerzos y 
hacer factible la tan mencionada coordinación interinstitu
cional. También tiene la posibil idad de crear más facil idades 
y espacios para la participación ciudadana. complementando 
con una convocatoria que guarde plena coherencia con los 
principios de poI ítica social que ha enunciado el gobierno. 

El Comité del Plan Nacional de Acción tiene el rol específi
co de aprobar los informes de seguimiento y preocuparse de 
las inversiones destinadas al Plan, más las estrategias de co
mun icación. La entidad coordinadora deberá empeñarse en 
ser eficiente con los insumos que presente a este Com ité. 

En resumen. se puede decir que la combinación de inversio
nes crecientes. participación ciudadana y entidades eficientes 
en el sector público, sería la fórmula para conseguir el men
cionado potencial. 

OOMENTARIO de Roberto Roggiero 

Ubico mis comentarios a dos niveles: 1) en relaciónal docu
mento en sí mismo, y 2) en rel ación a 10 que ha sido la gestión 
del gobierno hasta el momento actual. especialmente respecto 
a su acción en 10 social. . 

Roberto Rogglero, es director del CEDlME. 
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1) Cuando se analizan propuestas de poI íticas públicas, 
siempre quedá.laduda sobre si éStas responden a una volun-: 
tadcierta de ponerlas en práctica -10 que tiene que ver, ade
más,con las condiCiones poI ítico-económ icas p~a aquello-, 
ostse trata ante todo de propuestas que tienen fundamental
mente una perspectivá discursivo-ideológica. Ello se haobser
vado en muchos casos en los "Planes de Desarrollo" que cada 
gobierno formula, al~os de cuyos enunciados jamás han si
do llevados a la práctica. , . 

De todas maneras, el dOOlmento revela algunos de loS' enfo"' 
ques que el gobierno tiene sobre la poI ítica social, yrnás espe~ 

cíficamente sobre el papel' que se pretende asignár al ~tado' 
para, el efecto. , 

El dOOlmento señala que ··...con la política social (elgobier
no pretende ) solucionar algmos de los problemas estructura
les del país...", sin emabtgo no seseñalan dichos problemas y 
los aspectos a los que apUnta más bien se refieren a conse
CUencias sociales que produce el proceso de ajusté y de reduc: 
ción del Estado. ' 

La política social aparece en él documento más como una 
seiiedeordenamientos administrativos del Estado tendientes 
a optimizar los I'ecursos (modernización del Estado, raciona
l izacíón, ael gasto público, focal ización. descentral ización). 
antes que como una propuesta global. Por otro lado, la poI íti
ca social también aparece siendo delegada a 10 que el docu
mento llama como "sociedad civil", entendida ésta como el 
,sector prival;lo (empresarial), organizaciones no gubernamen
tales (ONG's) y organizaciones populares (OP's). Sin embargo 
se entiende que el accionar de esta sociedad civil deberá estar 
subSUíIl ido a los lineamientos esbozadoS desde el gobierno. 

La propuesta de ,Estado que se tradUce del documento co
rresponde a un cambio'sustancialal proyecto de Estado que se 
intentó impulsar en la década de los 70. Ahora se 10 concibe 
con tina participación presupuestaria muy lim itada en el 
campo de 10 social, pero con una aspiración mayor de orien,ta
ción dedíchas poI íticas. 
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2) El dowmento es muy general para haber sido presentado 
luego de 8 meses de gestión de gobierno. Es un documento que 
podría corresponder más a una propuesta de programa pree
lectoral. Por los antecedentes hasta aquí man ifestados por el 
gobierno en el campo de lo social, parecería que el dowmento 
responde más bien a la presión que la opinión pública ha ejer
cido en estos meses para que el gobierno defina una poI ítica 
social. 

La poca atención que el régimen ha dado a lo social se puede 
evidenciar, además, con las siguientes ilustraciones: a) la no 
designación de un nuevo(a) ministro(a) de Bienestar Social, 
luego de que han pasado varias semanas que dicho cargo está 
vacante; b) dentro de lo que el dowmento llama como "poI íti
cas sectoriales", se plantea, respecto de los grupos indígenas, 
el fortalecimiento del Programa de Educación Bilingüe Inter
cultural, sin embargo de lo cual meses atrás el régimen inten
tó desestructurar la Dirección Nacional de Educación Bilin
gue; y, c) a pesar de la prem isa enunciada en el dowmento res
pecto de la necesidad de compatibil izar las estrategias eco
nómicas y las sociales , se ha mantenido un represamiento 
del sal ario mín imo vital, lo cual sin duda genera negativas 
consecuencias sociales. 

Por lo señalado, documentos como el comentado deben ser 
anal izados en el contexto del proceso de ajuste de la última dé
cada (impulsado por la crisis y la deuda), en el transcurso del 
cual el Estado ha visto reducir sus ingresos tradicionales y 
con ello disponer de una capacidad más lim itada para inver
tir en aspectos sociales con las modal idades hasta ahora desa
rrolladas. Ante un proceso de deslegitimación del Estado co
mo garante de condiciones de bienestar sociQ-económ ico mí
nimas, es necesario mostrar una voluntad positiva de interve
nir en lo social (donde se explica el dowmento), aunque exis
tan prácticas contrarias. 
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COMENTARIO de Javier Ponee 

Situación extnÍña: comentar uri texto que nadie lo hapues
to en debate ni peor aún en ejecución y hacerlo en ausencia de 
sus autores. Con razón· decía UIÍcolega peri odista· que al me
nos con Jaime Nebot estabamos se~osde tener un cont~in:" 
cante. ,\. 

Por otra parte, comentaren torno a una práctica muy espe
cíficadeErnestQ Delgado quevli\ más allá de lo que el régimen 
formule o lle~e adelante con el nteinbrete de políticaS sociales. 

l. La primera observación que salta a la vista a la lectur.a 
del documento dé poI íticassociales 'del actual gobierno es la 
cansina repetición de unos cuantos presupuestos teóricos que 
!:le dahpor sobreentendidüS.Rjemplós: compatibil izar las es
trategtaseconómicas y las sociales, la solución de los proble
mas más urgentes dentro 'delosgnipos más vulnerabl~S, com
plementaciónentre las acciones económicas coyunturales y el 
PlápNacional de Desarrollo, establecimiento de sistemas y 
mecanismos idóneos para la adquisición de bienes deconsu
mo básico, provisión de bienestar social y colectivo, etc. 

2. La constante contradicción entre los pronunciamientos 
/ del Plan y el modo como el gobierno se conduce. De .qué mane

ra se puede hablar de la ínterloo.ídón entre el Frente Ectmó
mico y el Social si el primero cuenta con una estructura insti
tucional que le pe,rmitefuncionar como tal, mientras el se
gtuldO fue eh cierta forma posible dUrante el gobierno anterior 
por el liderazgo político de quien lo presidia y hoy no existe en 
la real idad, no consiguió ni siquiera conservar el control del 
Fondo de Inversión Social'Emergenteque pasÓ a reemplazar, 
dentro de la presidencia, a aquel organismo que se inventara 
el régimen de Febres Cordero: las unidades ejea.itoras. En el 
régimen no existe ün eje poI ítico articulador, no eXiste un 
frente social, no existe capacidad pOI itica para impulsar la 
modernización del Estado, no existe capacidadde negociación 

/ 

JnIe:r Ponce; es escritor y periodista, 
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para la reducción del aparato estatal y el impacto previsto de 
las medidas económicas se va poco a poco diluyendo. La pro
blemática social no está en el centro de las preocupaciones del 
régimen. 

Mientras el documento habla de descentral ización del área 
de abastecimientos de alimentos a través de la participación 
de la sociedad civil organ izada, lo unico concreto hasta hoy 
ha sido el traspaso de los silos de ENAC a manos privadas por 
más allá de la estrategia de se~ridad alimentaria que inspi
rara su creación, tema que ocupa inútilmente un capírnlo del 
documento. . 

3. El doromento conlleva una val idación determinada de 
las organizaciones dentro de la sociedad civil y particular
mente de las ONGs. 

Parte del principio de la cooptación de las ONGs. de su arti
rolación a la poI ítica social del gobierno como brazo ejerotor 
de ellas. Si bien deja a las ONGs el espacio de definir lo que ha
rá' será siempre dentro de las prioridades establecidas 'por el 
Estado y bajo su control y seguimiento. El Estado, de acuerdo 
al documento, concibe a las ONGs como instancias mediado
ras entre él y los sectores pobres de la población y sustenta su 
val idación en la capacidad de las ONGs de proponer respuestas 
técnicas y metodológicas a la problemática social, de mante
ner rel ación con la población suj eto y de captar con facil idad 
recursos financieros internacionales. 

Este tipo de aproximación con las ONGs no es rmevo, pero si . 
va madurando la intención estatal de ejercer una forma de 
control. a través de la articulación privada al proyecto de Es
tado, de los recursos privados internacionales. Esto no está le-
j ano de otro tipo de intervención como la que se acaba de pro
poner en el congreso peruano, para intervenir directamente 
en la Vida y las finanzas de las ONGs. La concepción del docu
mento sobre las.ONGs consolida las limitaciones históricas 
de estos organismos privados. Ejemplo su rol de agente media
dor, su papel preponderante de canal izador de recursos inter
nacionales, de facil itador de propuestas de acción paralelas a 
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aquellas dentro de las Cuales se mueve el conjunto de la socie
dad. de constr:uctor de formas importantes de.organización 
social sinviabil idad posible. (una fuerte organización social, 

. encerrada en si misma. sin proyección. sin generar ciudac:ia
nía~. Tod9.ellovuelve a poner en el centro del debate entre las 
ONGs el problema de su función en el futuro. : 

4. Eldo<um'ento reitera la formulaciÓIl de .políticas especi
ficasen los (listinlos sectores (salud. educación. infraestructu
ra social. \Tivienda. saneamiento ambiental etc) sin proponer 
ningtmáestrategia que las traspase y vincule. como no sean I 

propuestas que se quedan en su formulación teórica: . 
.. -la acción generadora de integraCión del Fondo de Inver

sión Social. ,	 . 
-El efecto multiplicador sobre todo el espectro de la acción 

social de una reducción de la inflación. 
- la descentral ización a través de ,la arÜculacipón de la so

ciedad civil organizada. 
, 5. Finalmente. el hecho de que UIfgobiemo como el de Sixto 

Durán repita propuestas de poltticassociales muy sim ilares a 
Ías"Q.ue podrían provenir de un gobierno socialdemácrata. nos 
deja una serie de interrogantes: 

- Si en el pasado los modelos de desarrollo que no prioriza
ban el papel del mercado en la forma de organizactón de la so
ciedad y háblab;m aún de un Estado potencialmente redistri 
buidor de riqueza. no lograron poner a la problemática social 
en el centro de sus políticaS. la situación ahora es mucho más 
~amti~	 . 

- No estan acaso las.ONGs proyectando estrategias sociales· 
compensatorias sin conseguir integrarse a una corriente so
cial que irrumpa con sUs propuestas en el conjunto de la soci~
dad. Una especie de poI ítica de reserva india. norteamericana. 
de guetto. . 

- No,extste un paulatino debilitamiento de la posición de 
las ONOs frente al conjunto de la sociedad. lo que las vuelve 
vulnerables a una accipón intervencionista de parte delEsta
do. 
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